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MATOS SALINAS PABLO JOSE
MATOS SALINAS PABLO JOSE_LIMA

ENV / LB-351719-002

PROCEDENCIA : Av. Cordialidad con Próceres de Huandoy Mz. BBB-2 Lt.25, Urb. La Floresta, Los Olivos

Fecha de Recepción SGS  :       20-11-2022

Fecha de Ejecución          :       Del 20-11-2022 al 30-11-2022

Muestreo Realizado Por    :       CLIENTE

 

Estación de Muestreo
ELH-001-22
ELH-002-22
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IDENTIFICACIÓN DE MUESTRA ELH-001-22 ELH-002-22

PROFUNDIDAD (m)

FECHA DE MUESTREO 19/11/2022 19/11/2022

HORA DE MUESTREO 09:30:00 09:45:00

MATRIZ SUELOS SUELOS

PRODUCTO DESCRITO COMO SUELOS SUELOS

Parámetro Referencia Unidad LD LC Resultado Resultado

Fracción de Hidrocarburos

Fracción de Hidrocarburos F2 
(>C10-C28)

ES_EPA8015_DRO_MG_
KG mg/kg 5 15 10,998 <15

Fracción de Hidrocarburos F1 (C6-
C10) ES_EPA8015_F1_MG_KG mg/kg 0.08 0.24 <0.24 <0.24

Fracción de Hidrocarburos F3 
(>C28-C40) ES_EPA8015_F3_MG_KG mg/kg 5 15 405 <15
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CONTROL DE CALIDAD
LC: Limite de cuantificación
MB: Blanco del proceso.
LCS %Recovery: Porcentaje de recuperación  del patrón de proceso.
MS %Recovery: Porcentaje de recuperación de la muestra adicionada.
MSD %RPD: Diferencia Porcentual Relativa entre los duplicados de la muestra adicionada.
Dup %RPD: Diferencia Porcentual Relativa entre los duplicados del proceso.

Parámetro Unidad LC MB DUP %RPD LCS %Recovery MS %Recovery

Fracción de Hidrocarburos F1 (C6-C10) mg/kg 0.24 <0.24 100% 92%
Fracción de Hidrocarburos F2 (>C10-
C28) mg/kg 15 <15 0% 91 - 98% 98 - 102%

Fracción de Hidrocarburos F3 (>C28-
C40) mg/kg 15 <15 0% 92 - 96% 98 - 101%
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REFERENCIAS DE MÉTODOS DE ENSAYO
Referencia Sede Parámetro Método de Ensayo

ES_EPA8015_DRO_MG_K
G Callao

Fracción de 
Hidrocarburos F2 

(>C10-C28)

EPA Method 8015C. Rev.3: 2007. Nonhalogenated Organics by Gas 
Chromatography.

ES_EPA8015_F1_MG_KG Callao
Fracción de 

Hidrocarburos F1 (C6-
C10)

EPA Method 8015C. Rev.3: 2007. Nonhalogenated Organics by Gas 
Chromatography.

ES_EPA8015_F3_MG_KG Callao
Fracción de 

Hidrocarburos F3 
(>C28-C40)

EPA Method 8015C. Rev.3: 2007. Nonhalogenated Organics by Gas 
Chromatography.
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NOTAS

Notas:
El reporte de tiempo se realiza en el sistema horario de 24 horas.
Las muestras recibidas cumplen con las condiciones necesarias para la realización de los análisis solicitados.

"Este informe de ensayo, al estar en el marco de la acreditación del INACAL-DA, se encuentra dentro del ámbito de reconocimiento 
multilateral/mutuo de los miembros firmantes de IAAC e ILAC"

Este documento es emitido bajo las Condiciones Generales de Servicio de SGS del Perú S.A.C, las cuales se encuentran descritas en la página http://www.sgs.pe/es-ES/Terms-and-
Conditions.aspx. Son especialmente importantes las disposiciones sobre limitación de responsabilidad, pago de indemnizaciones y jurisdicción definidas en dichas Condiciones 
Generales de Servicio, su alteración o su uso indebido constituye un delito contra la fe pública y se regula por las disposiciones civiles y penales de la materia; queda prohibida la 
reproducción total o parcial, salvo autorización escrita de SGS del Perú S.A.C.
Los resultados del informe de ensayo sólo son válidos para la(s) muestra(s) ensayadas; no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como 
certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce. La compañía no es responsable del origen o fuente de la cual las muestras han sido tomadas y de la información 
proporcionada por el cliente. 

Última Revisión Enero 2022
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